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DECRf<,'7'U 2578/1969, de 29 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Muy Di:~·

tinguida Orden de Carlos IJI a don Mauue! Fraga
/ribarue.

En atención a las circunstancias Que concurren en dO~1
Manuel Fraga Iribarne,

Vengo en concederle la Gran Crnz de la Real y Mu:v Di,·
tinguida Orden de Carlos nI.

Así lo dispongo por .el presente De<:reto, dado en Madrid
a. veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y llueve

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2579/1969, de 29 de octllOre. por el qu",
se concede la Gran Grwz de la Real .11 Muy Dis
tinguída Orden de Carlos III a don José MUI"Üt
Martínez Sánchez-Arjono.

En atención a las circunstancias qne concurren en don
JQBé María Martínez Sánchez~Arjona.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis-
tingUida Orden de Carlos IlI. .

Así lo dispongo por el nresente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil noveciento::> sesenta y nueV€.

F'RANCISCO FRANCO

Segundo---Los proceduUlentos espeCIales preVIStos por las
Ordenes de 2 de JulIO y 23 de septIembre de 1964 para hacer
efectivas las subVenciones y beneficios fiscales concedidos a
las Empresas que se ínstalen en los Polos de Promoción y
Desarrollo Industrial serán de aplicación a las incluidas, según
la legislación vigente, en el Campo de Gibraltar, teniendo en
cnenta, en todo caso, que las referencias en aquellas disposi
ciones a la Comisión Delegada de Asuntos E)conómicos, Comi·
sión Provincial de Servicios Técnicos, Interventor de la Co
misión de Servicios Técnicos y Gerente de Polos se entenderán
para el Campo de Gibraltar al Ministerio de Hacienda Comi·
sión Comarcal de Servicios Técnicos, Interventor de la Presi~
dencia del QQbiemo y Delegado eSlwcial del Ministerio de Agri
cultura. respectivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 23 de octubre de 19,69.

lil6PIN08A SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haeienda.

ANEXO

Grupo A Grupo e

DECRETO 258011969, de 29 de oclllbre, por el q¡¡t~
se concede la Gran Cru:~ de la Real y Muy Di.>;
tinguida Orden de Carlos JII a dan Jase Solis Rlliz.

En atención a la~ circunstancias que concurren en don
~ SOlls RulZ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real \' Muv Diy.-
tinguida Orden de Carlos III. . .

Ast. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubr{" de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANC'lSCO FRANCO

ORDEN de 23 de actuare de 1%9 por la que se
conceden a' las Empresas declaradas par el Minis
terio de Agricultura incluídas en la zona del Campo
de Gibraltar los beneficios fiscales y subvenciones
que les correspondan, Sel!Ún el Decreto 2855/1964,
de 1l de septiembre. .

Ilmo. Sr.: El Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, esLa
blece la concesión de determinados beneficios a industrias agl'[l
rías ubicadas en zonas de preferente localización, ap[kables
a las que se instalen en el Campo de Gibraltar.

Resuelto pOr Orden ministerial de Agricultura de 23 de mayo
de 1969 el concurso convocado por Orden de 9 de octubre ante
rior, euyo plazo de presentación de solicitudes se prorrogó por
Orden de 23 de diciembre último para la concesión de benefi
cios en el CampO de Gibraltar, es procedente que pOr este
Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 12
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre; se dicte la correspondiente resolucióll
concediendo a las Empresas declaradas por el Ministerio de
Agricultura incluídas en la Zona del Campo de Gibraltar los
beneficios fiscales que se consideren oportunos para las indus
trias agrarias ubicadas en zonas de preferente localización, con
aplicación de los correspondientes a los respectivos grupos de
la Orden de 1) de marzo de 1965, salvo el de expropiación for
zosa, por no haberse solicitado.

La política de desarrollo regional seguida en el Campo de
Gibraltar exige lUl tratamiento t'lexible y flúido, por lo que se
estima necesario que el procedimiento administrativo para ha,.
cer efectivos los beneficios ticales que, previos los trámites re·
glamentarios, se conceden ofrezcan iguales características.

La experiencia adquirida en la tramitación para hac.er efec
tivos los beneficios a industrias de los Polos de Promoción ~;

de Desarrollo Industrial y la similitud en el tratamiento legal
de estas instalaciones surgidas en el Campo de Gibraltar per
mttetl la adaptación a éste de los procedimientos especiale~

previstos por las Ordenes del Ministerio de 2 de julio y 2~ de
septiembre de 1964.

1fu su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer [o
siguiente:

Primero.--8e conceden a las Empresas relacionadas en el
anexo de la Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de mayo
de 1969, por la que se resuelve el coneurso convocado por Orden
deo 9 de octubre de 1968, los beneficios fiscales y subvenciones
que para los respectivos grupos en que han sido clasificadas·se
determinan en el anexo de la presente Orden.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre~

teras y Caminos Vecinales por la que se adjud.ican
definitivamente, por el sistema de concurso-subas
ta, las obras comprendidas en el expediente núme·
ro 5-M·574-5-AV-230-11,21169, Madrid y AvUG.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 10
de octubre de 1'969 para la adjudicación de las obras compren
dida.s en el expediente número 5-M-574-5-AV-23()~11.21/6-9, Ma
drid y Avila.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
flor Ministro. ha resuelto:

Adjud:car definitivamente, conf"1rmando la adjudicación pro·
visional efectuada por la Mesa de Contratación. las obras .sI
guientes:
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OBI~AS PUBLICAS
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Libertad de amortización durante el primer
quinquenio . .

Preferencia en la obtención del crédito oficial.
Reducción hasta el 95 por l()0 de la cuota de

licencia fiscal durante el período de instala-
ción . .

Reducción durante el primer quinquenio has
ta el 50 por 10B del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de
los empréstitos que emita la Empresa espa
flola y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos o
Instituciones financieras extranjeras, cuan
do los fondos asi obtenidos se destinen a
financiar inversiones reales nuevas

Reducción durante el primer quinquenio hasta
el 95 por 100 del Impuesto general wbre
Transmisiones Patrimoniales y ACT,OS Jurídi
cos Documentados en los términos estableci
dos en el número 2 del artículo 147 de la
Ley 41/1964, de 11 de junio . .

Reducción durante cinco años hasta el 95 por
100 del Impuesto general ~bre el Tráfico
de las Empresas que gTave las ventas por
las que se adquieran los bienes de equipo y
utillaje de primera instalación cuando no
se fab.riquen en España

Reducción durante cinco años hasta el 95 pOT
100 df' derechos arancelarios e Impuestos de
compensación de Gravámenes Interiores
que grave la importación de bienes de ~ui

po y utillaje cuando no se fabriquen en Es-
paña y los materiales y productos que no
produciéndose en España se importen para
su incorporación en primera instalación a
bienes de equipo de fabricación nacional ...

Subvención hasta .
Reducción' durante cinco año..<J hasta el 95 por

100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que grave el establecimiento
o ampliación de las plantas industriales
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